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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 01012 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS: SILVIA BEATRIZ RUÍZ ARIAS 

 

 

Agréguese a los autos la respuesta de la oficina de Servicios integrales para 

la Movilidad que da cuenta del registro de la medida cautelar decretada 

por esta agencia judicial, sobre el vehículo de placas MKY-315. 

 

 

 

 De igual forma se agrega el certificado de tradición del vehículo antes 

mencionado; no obstante, previo a decretar la aprehensión se advierte que 

deberá la parte actora prestar caución de que trata el art. 595 del C.G.P. por 

la suma de $8.000.000. 
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Adicional, como quiera que no se encuentran habilitados y/o 

autorizados parqueaderos por el Consejo Superior de la Judicatura para los 

vehículos que son objeto inmovilización, la parte actora señale la dirección 

del parqueadero o lugar al que debe ser conducido el automotor al 

momento de su captura. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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